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8928 LEY ORGÁNICA 8/1999, de 21 de abril, de
modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Electoral General.

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las modificaciones de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, que vienen a
completar y precisar las realizadas por la Ley Orgáni-
ca 8/1991, de 13 de marzo, se centran en dos cues-
tiones relacionadas con la mejora del gobierno local:

1.a Nueva regulación de las mociones de censura
a nivel local introduciendo una convocatoria automática
del Pleno que debe discutirla a fin de evitar la situación
en algunos casos producida de que el Alcalde no con-
voque el citado Pleno, obligando a los concejales inte-
resados a interponer los recursos jurisdiccionales corres-
pondientes.

2.a La introducción de la cuestión de confianza vin-
culada a proyectos concretos, como son la aprobación
de los presupuestos de la corporación, del reglamento
orgánico, de las ordenanzas fiscales y la aprobación que
ponga fin a la tramitación municipal de los instrumentos
de planeamiento general de ámbito municipal. Se trataría
con ello de dotar a los Ayuntamientos de un instrumento
que permita superar las situaciones de rigidez o de blo-
queo en el proceso de tomas de decisiones en las mate-
rias señaladas, que tienen la máxima trascendencia en
el desarrollo del gobierno municipal.

Las diferencias establecidas en función de la pobla-
ción de los municipios obedecen al distinto sistema de
elección previsto en ambos casos.

Asimismo, se prevé la posibilidad de aplicar la cues-
tión de confianza por parte de los Presidentes de las
Diputaciones y Cabildos Insulares, en los dos primeros
supuestos antes indicados, así como en la aprobación
de los planes de cooperación a las obras y servicios
de competencia municipal y en los planes de ordenación
de ámbito insular.

La aplicación de estos artículos que se modifican
seguirá rigiéndose por las mismas reglas actualmente
contenidas en el artículo 209 y en la disposición adicional
primera de la Ley.

Artículo único. Mociones de censura y cuestiones de
confianza.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General:

Primera. El artículo 197 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 197.

1. El Alcalde puede ser destituido mediante
moción de censura, cuya presentación, tramitación
y votación se regirá por las siguientes normas:

a) La moción de censura deberá ser propuesta,
al menos, por la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación y habrá de incluir
un candidato a la Alcaldía, pudiendo serlo cualquier

concejal, cuya aceptación expresa conste en el
escrito de proposición de la moción.

b) El escrito en el que se proponga la moción
de censura deberá incluir las firmas debidamente
autenticadas por Notario o por el Secretario general
de la Corporación y deberá presentarse ante éste
por cualquiera de sus firmantes. El Secretario gene-
ral comprobará que la moción de censura reúne
los requisitos exigidos en este artículo y extenderá
en el mismo acto la correspondiente diligencia
acreditativa.

c) El documento así diligenciado se presentará
en el Registro General de la Corporación por cual-
quiera de los firmantes de la moción, quedando
el Pleno automáticamente convocado para las doce
horas del décimo día hábil siguiente al de su regis-
tro. El Secretario de la Corporación deberá remitir
notificación indicativa de tal circunstancia a todos
los miembros de la misma en el plazo máximo de
un día, a contar desde la presentación del docu-
mento en el Registro, a los efectos de su asistencia
a la sesión, especificando la fecha y hora de la
misma.

d) El Pleno será presidido por una Mesa de
edad, integrada por los concejales de mayor y
menor edad de los presentes, excluidos el Alcalde
y el candidato a la Alcaldía, actuando como Secre-
tario el que lo sea de la Corporación, quien acre-
ditará tal circunstancia.

e) La Mesa se limitará a dar lectura a la moción
de censura, a conceder la palabra durante un tiem-
po breve, si estuvieren presentes, al candidato a
la Alcaldía, al Alcalde y a los portavoces de los
grupos municipales, y a someter a votación la
moción de censura.

f) El candidato incluido en la moción de cen-
sura quedará proclamado Alcalde si ésta prospe-
rase con el voto favorable de la mayoría absoluta
del número de concejales que legalmente compo-
nen la Corporación.

2. Ningún concejal puede firmar durante su
mandato más de una moción de censura. A dichos
efectos no se tomarán en consideración aquellas
mociones que no hubiesen sido tramitadas por no
reunir los requisitos previstos en la letra b) del apar-
tado 1 de este artículo.

3. La dimisión sobrevenida del Alcalde no sus-
penderá la tramitación y votación de la moción de
censura.

4. En los municipios en los que se aplique el
régimen de concejo abierto, la moción de censura
se regulará por las normas contenidas en los dos
números anteriores, con las siguientes especiali-
dades:

a) Las referencias hechas a los concejales a
efectos de firma, presentación y votación de la
moción de censura, así como a la constitución de
la Mesa de edad, se entenderán efectuadas a los
electores incluidos en el censo electoral del muni-
cipio, vigente en la fecha de presentación de la
moción de censura.

b) Podrá ser candidato cualquier elector resi-
dente en el municipio con derecho de sufragio
pasivo.

c) Las referencias hechas al Pleno se enten-
derán efectuadas a la Asamblea vecinal.

d) La notificación por el Secretario a los con-
cejales del día y hora de la sesión plenaria se sus-
tituirá por un anuncio a los vecinos de tal circuns-
tancia, efectuado de la forma localmente usada
para las convocatorias de la Asamblea vecinal.
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e) La Mesa de edad concederá la palabra sola-
mente al candidato a la Alcaldía y al Alcalde.

5. El Alcalde, en el ejercicio de sus competen-
cias, está obligado a impedir cualquier acto que
perturbe, obstaculice o impida el derecho de los
miembros de la Corporación a asistir a la sesión
plenaria en que se vote la moción de censura y
a ejercer su derecho al voto en la misma. En espe-
cial, no son de aplicación a la moción de censura
las causas de abstención y recusación previstas
en la legislación de procedimiento administrativo.

6. Los cambios de Alcalde como consecuencia
de una moción de censura en los municipios en
los que se aplique el sistema de concejo abierto
no tendrán incidencia en la composición de las
Diputaciones Provinciales.»

Segunda. Se introduce un artículo 197 bis, del
siguiente tenor:

«Artículo 197 bis.

1. El Alcalde podrá plantear al Pleno una cues-
tión de confianza, vinculada a la aprobación o modi-
ficación de cualquiera de los siguientes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) Las ordenanzas fiscales.
d) La aprobación que ponga fin a la tramitación

de los instrumentos de planeamiento general de
ámbito municipal.

2. La presentación de la cuestión de confianza
vinculada al acuerdo sobre alguno de los asuntos
señalados en el número anterior figurará expresa-
mente en el correspondiente punto del orden del
día del Pleno, requiriéndose para la adopción de
dichos acuerdos el «quórum» de votación exigido
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, para cada uno de ellos.
La votación se efectuará, en todo caso, mediante
el sistema nominal de llamamiento público.

3. Para la presentación de la cuestión de con-
fianza será requisito previo que el acuerdo corres-
pondiente haya sido debatido en el Pleno y que
éste no hubiera obtenido la mayoría necesaria para
su aprobación.

4. En el caso de que la cuestión de confianza
no obtuviera el número necesario de votos favo-
rables para la aprobación del acuerdo, el Alcalde
cesará automáticamente, quedando en funciones
hasta la toma de posesión de quien hubiere de
sucederle en el cargo. La elección del nuevo Alcalde
se realizará en sesión plenaria convocada automá-
ticamente para las doce horas del décimo día hábil
siguiente al de la votación del acuerdo al que se
vinculase la cuestión de confianza, rigiéndose por
las reglas contenidas en el artículo 196, con las
siguientes especialidades:

a) En los municipios de más de 250 habitantes,
el Alcalde cesante quedará excluido de la cabeza
de lista a efectos de la elección, ocupando su lugar
el segundo de la misma, tanto a efectos de la pre-
sentación de candidaturas a la Alcaldía como de
designación automática del Alcalde, en caso de per-
tenecer a la lista más votada y no obtener ningún
candidato el voto de la mayoría absoluta del núme-
ro legal de concejales.

b) En los municipios comprendidos entre 100
y 250 habitantes, el Alcalde cesante no podrá ser
candidato a la Alcaldía ni proclamado Alcalde en
defecto de un candidato que obtenga el voto de

la mayoría absoluta del número legal de concejales.
Si ningún candidato obtuviese esa mayoría, será
proclamado Alcalde el concejal que hubiere obte-
nido más votos populares en las elecciones de con-
cejales, excluido el Alcalde cesante.

5. La previsión contenida en el número anterior
no será aplicable cuando la cuestión de confianza
se vincule a la aprobación o modificación de los
presupuestos anuales. En este caso se entenderá
otorgada la confianza y aprobado el proyecto si
en el plazo de un mes desde que se votara el recha-
zo de la cuestión de confianza no se presenta una
moción de censura con candidato alternativo a
Alcalde, o si ésta no prospera.

A estos efectos, no rige la limitación establecida
en el apartado 2 del artículo anterior.

6. Cada Alcalde no podrá plantear más de una
cuestión de confianza en cada año, contado desde
el inicio de su mandato, ni más de dos durante
la duración total del mismo. No se podrá plantear
una cuestión de confianza en el último año de man-
dato de cada Corporación.

7. No se podrá plantear una cuestión de con-
fianza desde la presentación de una moción de cen-
sura hasta la votación de esta última.

8. Los concejales que votasen a favor de la
aprobación de un asunto al que se hubiese vin-
culado una cuestión de confianza no podrán firmar
una moción de censura contra el Alcalde que lo
hubiese planteado hasta que transcurra un plazo
de seis meses, contado a partir de la fecha de vota-
ción del mismo.

Asimismo, durante el indicado plazo, tampoco
dichos concejales podrán emitir un voto contrario
al asunto al que se hubiese vinculado la cuestión
de confianza, siempre que sea sometido a votación
en los mismos términos que en tal ocasión. Caso
de emitir dicho voto contrario, éste será conside-
rado nulo.»

Tercera. El artículo 198 queda redactado de la
siguiente forma:

«Artículo 198.

En los supuestos distintos a los previstos en los
artículos 197 y 197 bis, la vacante en la Alcaldía
se resuelve conforme a lo previsto en el artícu-
lo 196, considerándose a estos efectos que enca-
beza la lista en que figuraba el Alcalde el siguiente
de la misma, a no ser que renuncie a la candi-
datura.»

Cuarta. El apartado 7 del artículo 201 quedará
redactado de la siguiente forma:

«7. El Presidente del Cabildo Insular puede ser
destituido de su cargo mediante moción de cen-
sura, que se desarrollará conforme a lo previsto
en el artículo 197. Puede ser candidato al cargo
de Presidente cualquiera de los consejeros insu-
lares que encabecen las listas de los partidos, fede-
raciones, coaliciones y agrupaciones electorales en
la circunscripción.

Asimismo, el Presidente del Cabildo podrá cesar
mediante la pérdida de una cuestión de confianza
por él planteada ante el Pleno de la Corporación,
que se regulará por lo dispuesto en el artículo 197
bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modi-
ficación de cualquiera de los siguientes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) El plan insular de cooperación a las obras

y servicios de competencia municipal.
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d) La aprobación que ponga fin a la tramitación
insular de los planes de ordenación de ámbito insu-
lar previstos en la legislación urbanística.

En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo
Presidente se elegirá de acuerdo con el sistema
previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes
de municipios de más de 250 habitantes.»

Quinta. Se añade al artículo 207 un apartado 4,
del siguiente tenor:

«4. Asimismo, el Presidente de la Diputación
podrá cesar mediante la pérdida de una cuestión
de confianza por él planteada ante el Pleno de la
Corporación, que se regulará por lo dispuesto en
el artículo 197 bis de esta Ley, vinculada a la apro-
bación o modificación de cualquiera de los siguien-
tes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) El plan provincial de cooperación a las obras

y servicios de competencia municipal.

En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo
Presidente se elegirá de acuerdo con el sistema
previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes
de municipios de más de 250 habitantes.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 21 de abril de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

8929 LEY ORGÁNICA 9/1999, de 21 de abril, de
modificación de la Ley Orgánica 9/1983, de
15 de julio, reguladora del Derecho de Reu-
nión.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La modificación de la Ley Orgánica 9/1983, de 15
de julio, reguladora del Derecho de Reunión, se centra
en hacer posible que los municipios afectados por el
ejercicio de los derechos de reunión y manifestación
estén informados y hagan patente su opinión ante la
autoridad gubernativa, sin que ello suponga la modifi-
cación de las condiciones y plazos para el ejercicio de
dichos derechos, de acuerdo con el principio de garan-
tizar a estas entidades locales su derecho a participar
en todos aquellos asuntos que afecten a su ámbito de
interés, aún cuando sí se acomoda al nuevo trámite el

plazo de que dispone la autoridad gubernativa para pro-
hibir o proponer modificaciones.

Asimismo, se contempla expresamente a las Comu-
nidades Autónomas con competencias para la protec-
ción de personas y bienes y para el mantenimiento de
la seguridad ciudadana, dentro del concepto de auto-
ridad gubernativa.

Artículo único.

Se introducen las siguientes modificaciones a la Ley
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho
de Reunión:

Primera. El artículo 9 de la Ley Orgánica 9/1983
queda redactado como sigue:

«Artículo 9.

1. En el escrito de comunicación se hará cons-
tar:

a) Nombre, apellidos, domicilio y documento
oficial de identificación del organizador u organi-
zadores o de su representante, caso de personas
jurídicas, consignando también la denominación,
naturaleza y domicilio de éstas.

b) Lugar, fecha, hora y duración prevista.
c) Objeto de la misma.
d) Itinerario proyectado, cuando se prevea la

circulación por las vías públicas.
e) Medidas de seguridad previstas por los orga-

nizadores o que se soliciten de la autoridad guber-
nativa.

2. La autoridad gubernativa notificará al Ayun-
tamiento afectado los datos contenidos en el escri-
to de comunicación, excepto cuando se trate de
una convocatoria urgente de las previstas en el
párrafo segundo del artículo anterior, a fin de que
éste informe en un plazo de veinticuatro horas
sobre las circunstancias del recorrido propuesto.
En caso de no recibirse el informe en dicho plazo,
el mismo se entenderá favorable. El informe se refe-
rirá a causas objetivas tales como el estado de los
lugares donde pretenda realizarse, la concurrencia
con otros actos, las condiciones de seguridad de
los lugares con arreglo a la normativa vigente y
otras análogas de índole técnico. En todo caso, el
informe no tendrá carácter vinculante y deberá ser
motivado.»

Segunda. El artículo 10 de la Ley Orgánica 9/1983
queda redactado como sigue:

«Artículo 10.

Si la autoridad gubernativa considerase que exis-
ten razones fundadas de que puedan producirse
alteraciones del orden público, con peligro para per-
sonas o bienes, podrá prohibir la reunión o mani-
festación o, en su caso, proponer la modificación
de la fecha, lugar, duración o itinerario de la reunión
o manifestación. La resolución deberá adoptarse
en forma motivada y notificarse en el plazo máximo
de setenta y dos horas desde la comunicación pre-
vista en el artículo 8, de acuerdo con los requisitos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.»

Tercera. Se añade una disposición adicional a la Ley
Orgánica 9/1983, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional.

Tendrán la consideración de autoridad guberna-
tiva a los efectos de la presente Ley, además de


